
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza informando que 

la Pagaduría de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Caldas, 

solicita que se informe: 
 

1. El estado actual del proceso de Liquidación Patrimonial con 

Radicado17001400300720200007700 de la servidora de Martha Cecilia 

Vargas Castaño,C.C. 25.232.618.2.  
 

2. Si se continúa con la retención de salarios para este proceso o 

cualquier otro incluido en la liquidación patrimonial. 
 

3. Si se activan los procesos que no están incluidos en la liquidación 

patrimonial y que fueron notificados posterior a ésta, específicamente los 

Radicados 17001400300820200014900 y 17001400300820200042200 del 

Juzgado Octavo Civil Municipal. 

 
4. Confirmar la recepción de los recursos girados a la Cuenta Judicial 

No.170012041007 de su Despacho, correspondientes a los descuentos de 

septiembre y octubre, en virtud de que, según a demandada en el 

despacho le manifiestan que no los tienen. 

 

Revisada la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario aparecen 

dos depósitos judiciales distinguidos con los números s  

418030001310162 Y 418030001315476 constituidos los días 4 de octubre y 5 de 

noviembre de 2021 por valor cada uno de $887.553 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso: Liquidación Patrimonial de 

Personal Natural No 

Comerciante 

Deudora: Martha Cecilia Vargas 

Castaño 

Radicado: 17001400300720200007700 

  

 

 

Respecto de la solicitud elevada por la pagaduría, 

indíquese que el presente proceso se encuentra archivado toda vez que se 

ya se celebró y aprobó el proyecto de adjudicación. Con ocasión de la 

aprobación de la adjudicación se ordenó el levantamiento del embargo 

del salario que se encontraba cautelado por cuenta del proceso con 

radicado 012-2019-00644-00 promovido por COABEC en contra de MARTHA 

CECILIA VARGAS CASTAÑO y otro, siendo comunicado mediante oficio No. 

1227 del 20 de septiembre de 2021.  

 

Cabe precisar que si bien se encontraban 

embargados los remanentes que le quedaren a la demandada MARTHA 

VARGAS para el proceso EJECUTIVO que en su contra promovió la 

Cooperativa Integral Solidaria COOINS con radicado No. 003-2019-00847 

que cursó en el Juzgado 3 Civil Municipal de la ciudad, no se comunicó 

nada al respecto porque este proceso – 003-2019-00847-00 hizo parte del 

proceso de liquidación patrimonial, para el cual, en efecto, se adjudicó 

parte del patrimonio de la deudora.  

 

Así las cosas, al aprobarse el proyecto de 

adjudicación se ordenó el levantamiento del embargo que tenía la 

deudora en el proceso 012-2019-00644-00, como fue debidamente 

comunicado y no pasan los remanentes para el radicado 003-2019-00847-

00 porque éste también hizo parte de la liquidación patrimonial.  

 

En relación con el numeral tercero de la petición, no 

corresponde ni es del resorte de este despacho informar si continúa o no el 

embargo vigente para los procesos mencionados.  

 

Finalmente, infórmese que consultado nuevamente 

la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario aparecen dos 



depósitos judiciales distinguidos con los números  418030001310162 Y 

418030001315476 constituidos los días 4 de octubre y 5 de noviembre de 2021 

por valor cada uno de $887.553, los cuales fueron consignados con 

posterioridad a la aprobación del proyecto de adjudicación.  

 

 

 

 

Notifíquese, 

La Jueza, 
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